
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE PASTO 
 

ESTADOS ELECTRÓNICOS No.  108  DE SEPTIEMBRE 25  DE 2019 
 
 
NO RADICACIÓN MEDIO DE CONTROL 

 

PARTE DEMANDANTE PARTE DEMANDADA CLIC AQUÍ PARA DESCARGAR COPIA 
DE LOS AUTOS. 

FECHA DEL 

AUTO 

01 2014-242 NULIDAD Y R.D. 
(LESIVIDAD) 

U.G.P.P. CARMEN ALICIA PALACIOS DE TUFIÑO FIJA EL 22 DE NOVIEMBRE DE 2019 A LAS 3:45 
P.M. REALIZACIÓN DE AUDIENCIA DE 
CONCILIACIÓN. 

SEPTIEMBRE 

24 

02 2017-303 REPARACIÓN 
DIRECTA 

LILIANA ORDOÑEZ MUÑOZ Y 
OTROS 

CEDENAR S.A. ESP CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN CONTRA LA 
SENTENCIA 

SEPTIEMBRE 

24 

03 2018-066 NULIDAD Y R.D. MARÍA DEL CARMEN ZAMBRANO Y 
OTRO 

MINDEFENSA-EJÉRCITO NACIONAL SE DECLARA SANEADA NULIDAD PUESTA EN 
CONOCIMIENTO EL 29-08-2019 

SEPTIEMBRE 

24 

04 2018-071 REPARACIÓN 
DIRECTA 

MARCIOLINA GUALMATÁN Y 
OTROS 

CEDENAR S.A.  ESP CONFIRMA EL AUTO ADMISORIO DE LA 
DEMANDA DE 14-08-20190 

SEPTIEMBRE 

24 

05 2019-168 NULIDAD Y R.D. LAURA ROSSIRIS MILLER 
QUIÑONES 

DEPARTAMENTO DE NARIÑO SE ORDENA A LA PARTE DEMANDANTE QUE EN 
TÉRMINO PERENTORIO DE 3 DÍAS PRESENTE LA 
DEMANDA Y SU CORRECCIÓN INTEGRADA EN 
UN SOLO ESCRITO. 

SEPTIEMBRE 

24 

06 2019-175 CONCILIACIÓN 
PREJUDICIAL 

HERNANDO AURELIO JOJOA CASUR APRUEBA CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL SEPTIEMBRE 

24 

              
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 201 DEL CPACA, SE NOTIFICA LA ANTERIOR DECISIÓN,  HOY  VEINTICINCO  (25) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2265241/28484574/AUTOS+SEPTIEMBRE+24-2019.pdf/3f25672b-a757-4139-a321-65c4a56b8c40
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2265241/28484574/AUTOS+SEPTIEMBRE+24-2019.pdf/3f25672b-a757-4139-a321-65c4a56b8c40


 

 

 
 

JAVIER INSUASTY DÍAZ-Secretario 

 
 
 
 

 
 
 

 

 
 
 
 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

  

 

 

 

 

 

 


